
-REPUBLICA DEb .ECU ~DOR. 

ARO l. Quz'to, viemes 7 de S etiembre de r 888. 

' CONTENIDO. CongrCKQ r enMtit!ICÍinal del aiio de 168~ mcrcio y Fomento, en vista del proyecto de dc-
..:rcto originado y aprobarlo en l:t H . C:imara 
Col'!gisl:.tdora, rela tivo á la :l.Cljudicnci6n de 
la placo: ta Ge Santa Cla ra 3 la Ilustre M unicipa
lidnd de esta Capita l, para una pinza de Merca
J-o, y para q ue pucdl im poner los g r:w :imcncs 
é t prcsados en d icho proyecto &, o ir· ' r¡uc lo 
dc!Jéis :.probar, puesto q ue e llos t . ~ : ¡.,h .. . t ;:\ im
pl:mt1r mejoras de pública utilida tl ea cst1. ciu
dad , sah·,"\ndn en todo el m:ís acertado d ictamen 
de co;,t :t H . C:\m::tra. 

MI NIS1'ERIO DE LO I NT ERIOR. 

1 necreto Legislati,·o: se autoriza al Po
der Ejecutivo p:tra contrata r la cons- , 
trucción de un camino de C:l.it<J. r i Shi
licny; de San Miguel al puente de Chim
bo y la reparación del que conduce des
de la carretera n:tcional á Babahoyo. 

2 l dem idem: se prescribe que el Supre
mo Gobierno se suscriba á vein te ejem
plares de la colección de obras po~ticas, 
que con el título " Puetas Hispano
Americanos", \':l..,.á ~ar á luz en Bogotá 
D. Lizaro María Pér.ez. 

3 
CA MARA D !CL S E NADO. 

,.Sa idn dd sd/•,tdo 4 ti~ A ¡;oslo. 

Quito, Agosto 4 de tSS?.- F .. :hh d rid.-Parc
dcs.-Samanicgo". 

NUI. l. 

clenas que ningún abog:tdo porlfa sostener 
interpret:tción tan violenta de te ley y la le
galidad de una pena pro ibicb por l:l. Cons
titución: 13. parte ~dicionnl Od nrrfcúlo• no 
tenia otr~ objeto que el de <J~V i tar un fre•·ucn 
\c abuso. lnsifltió e! 11. :\ríz:tg:n, en C'JUe. "'cm 
cierto que se violaban !:1-g n;:1 rrmtías cqn!'iti · 
tucion:liQi, no se aco.taría mejor un:~. IC)' sc
cunrlaria. ConformóSe el H . Senado con la 
supresi6tl de la frase adicional. · 
Resp~o á los artículos 3';', ;~~ y ¡? refun

d idos en dos por esta H. C4.mara, el H. Arí
' 'Sr. Presidente:- Vuestra Comisión de Cré· zaga sostuvo que la nueva redacción en In 

di;o Público ha c:xaminado la solicitud de 1a pr:íctica darla motivo á eludas f c:lVilacionos, 
Municipalidad de Paute para que se le abone la discutiéndose si el formular MIICulaciones es
cantidad cp1c dió en présL'lmo :1\ Gobierno Pro- taba prohibido posterio rmente al juicio ó en 

t:eNGRESOCOMS1' 1T UCI OHAT. D~L AÑO DE 1888 visional de Quito en t883, y cncontr:i.ndola arre- el curso ..cJ.e 11 y dL!atándosc así el proceso, 
Cámara del Senado.- Acta del dfa 4 de . glada. :i la Ley, opina: que la H. C'i.mara del cosa q ue no podía admitirse. Respondi6 el 

Abrióse á las 1 2 del día, concurriendo los 
HH . Scilores Presidente, Vicepresidente 
Agu~lar, Cárd~nas, Cue\'a, Chiribog:t, E che: 
verrm Llona, F.spaña , Espind , l';"erni ndez 
Córdoba, Fern5nclez M:tdrid, Ilmo. L e6 n, 
1\'f.,:ttéus, i\L:u ovd lc, l•lera, Morales, Nijera 1 

P:iez, Pareri~s. Pied ra, Pólit, Ponce, del Po
zo, Roca, Saa1:1niego, S~rrano, Vein timilla y 
Viteri. ~ 

Aprobada que fué d acta de la sesión an- Senado debe aprobar el decreto expedido por H . Pólit q ue la variación se habia hecho por-
~f~~s~~~ d e Diputados.-Acta del d(a ~etior, se leyó un nuevo proye-cto de ley re- la 1de_J,'{ep{csentéa1n1tcs, sal\'o la mis acertada re- que parcda que t'Staba fuera de su lugar t'l 

rornmtoria de la de Régimen Municipal, q ue so uc~an ce aqv a. art. 1~i nlls, estando de acuerdo en el fondo 

-
__:J:_d_eA_::go_s_to_:,_e_x_t r_a_o_rd_in_a_r_ia_. ---=:- ! est ableda el C..'lnt6n de San Gabriel en l a pro - -~f~i:~~s~.gosto 4 de 1888· - Morales.-Roca. 3:mbas HH. Cámaras, pOcHa la I-1. del Sena-

- \ 1incia del Carchi. do conformarse con esta insistencia . En 
IIIIIISTERIO DE 1.0 INTERIOR. A segunda discusión pasó el proy<eto de ' 'Scióor Presidente ,- La Comisión de lns- igual senftT estuvo el H. Scitor Viccprcsiden-

1 
EL CONGRESO DE LA REI'ÚBLICA 

DEL lt:CUADOI!. 

DECRETA: 

Art. 1~ V ót ase la suma de d ie z mil 
!iUCres para la cons trucción de un cami
oo de Cañar 1 Shilicay: la de veinte mil 
sucrea para la conclus ión d el camino d~ 
San lili¡:uel al puente de Chimbo : la.de 
doce mil sucrcs p 2.ra la reparación del ca
mino que desde la carretera nacional 
conduce á Babahoyo. 

Art. 21? Se autoriza al Poder Ejecu
tivo p ara. contratar con personas parti
C!Ilares, previos los requis itos legales, la 
ejecución de pa rte ó de todas las obras 
~numeradas en el artículo 1 ~ 

Dado en Quito, Capita l de la Repúbli 
ca, á veintitrés de A gosto de mil. ocho
cientos ochenta y ocho. 

E l Presidente d el Senado , Ag ustín 
G"trrcro.- El P residente de la Cáma
ra de Diputados, Fcdcn 't'O R ivera. 
E I Secretario del Senado, ./11m¡uc/ l!f. 
PJ/it.-EI Secretario de la Cá ma ra de 
Diputados, J os/ /lfarfa Ba11deras. 

Palacio dt: Go bierno en Quito , á 1 ~ de 
Setiembre de 1888.-Ejecútose.-A. F LO

. RES.-EI Ministro de lo Inte rior y Obras 
Públicas, Elías Laso. 

• EL CONGRESO DE LA R EPÚB LICA 
DEL ECUADOR 

DECRETA: 

A rt. único. El Supremo G obie rno se 
~uscribirá. á veinte ejempla res de la co 
l "'cci6n de ob ras poéticas, que co n el tí
t !lo " Poetas Hispano-Americanos", va 
L dar á luz en Bogo tá D o n L ázaro 'Ma 

Pérez. 

decreto ongmado en la H. Cám:tra. Cole" iS· trucción Pública ha examinado el proyecto de te, recordando además q ue las sesiones Ud 
!adora, q ue condona al Asilo de San JuanQ de d~cretoaprobado por la H. Cámara Colegisla- Congresot,tocaban á su fin y no habria tiem
Diorls, fundado en Gu~yaquil , c1 valor de la ~~ras'osotrednee~endeol qu

0
e10sge,_0dcdne '0o1.n0_dasosdceon0q13u•~alpo~. e~ pode discutir nuevO\S insistenci:ts. Por lo 

ma era necesaria para la conGtrucción de su uu , .., C · 1 que hace á la apelación concedida en el an. 
casa y prestada por el Gobierno: pidióse so- opina que debe scracor,ldo Y aprobar.lo también 4'.' modificatorio, el H. Pólit dijo q ue la Co
bre este asunto el informe de la Comisión 3~ ~b;a~~as~~aj~~ticfa~~!s 1t (~~la ';:~:!~t~~ misiOn la habla introducido como más explí-
d~ Hacieod_a: - ría consecuente con su procedimiento aoterior~ cita quela mera consulta, y en cuan to el art. t 

L a ComiSIÓn segun~a ? el m1smo raD.!o pues no ba vacilado en tender mano protectora 7~ del proyecto de la +l. Cámara de Oiput:t
quedó encargada de abnr dictamen sobre un á otros establecimientos destinados á la educación dos negaba hasta el recurso de queja. Con
nuevo proyecto, originado asimismo en aqu~ d¡;: b s niñas, $0 lo cual no ha hecho sillo cum- testó el H . S:tlazar que el recurso de q uejl\ 
lla H . Cámara, que establece impuestos es- plir uno de sus mis estrictos deberes. Los in- subsistía eq. todo caso, puesto que, no for
peciales ~n la provi.ocia del Oro, destina- frase ritos, sin embargo, se sujet:m á lo que con mando propiamente ¡Jarce del juicio, no se 
dos á la. habilitación del puerto Bolívar. mcjo~ acierto disponga el Senado. . refería á él el 'hrticulo,"que sólo hablaba ele 
- En.segulda se l~ycroo, junto con el pro- quito~ Af!"osto 1-de . ~ sss.-:r-.·t cca.-Matcus. b apchición. Rati llcós.e el H . Pó1it en que 
y~cto :lpr•batorio, q ue habfa venido de la H . -F. Cordova.-l ledra . el sentidO liler:l l del au ícul() proh ibía. todo 
Ci mara f:olegisladom, la Com·ención Jn ter- HExcmo. Señor ;-El proyecto de ley, adieio- recurso, esto e•, aun el (}e quej:t, el único po
naci_onal Sanitaria celebrada en Lima, el Re- na\ á la del Régimen Municipal, que ha \'enido sil>le contni1a. sentencia de la Corte Supre
gJamento Sanitario consiguien te y las coa- aprobado de la H. C:hnara Colegislador:r, dc.be ma A'fiad ió-c1 H. C:\rdcn:ts que la apela
clusiones t~cnica1 acordadas. Para infor- ser discutido y aprobado por esta H . Cimara, ción no caus ría ninóún ir:cor.veniente gra
mar sobre esta cuestión , fueron nombrados porq ue ést:i arreglado y es conveniente :1! in te- ve, un;rvez q ue ya se concedía ]:1 consulta. 
en Comisión especial Jos HH. Matéus, Ro- rés de los Municipios. . . .El 11 . Aríz:1ga hizo ver que, por lo rhCnos, se 
ca y Espinel. . Tal_~s el parecer de vuestra. Co~1slon de Le- preséntarfa un incidente sobre la dc!'ierción 

Aceptáron;,e las modificacion~s hechas por 

1 

~:e;~~~~ á,;,::~~~ lo que con mas acierto res h•a del recurso; que sin desconocer el peligro de 
aquella ~· C~mara ea el p~oyecto de ley ~o- Quito, Agosto 4 de 1ssS.- l'ólit.-Gómcz de q ue se negase el recurso de 'lll<'ja. no hallab:t. 
bre los V1canatos Apostohcos de b rcg16n la Torre.-F. Córr.loba". _ tampoco muy segura. la cxt•.:nsión del derc-
Oricntal. Resp~cto á la creación del nuevo cho de ~el:tr concedida por el .. Senado, pues 
Vicariato de Zamora, d H . Cueva d ijo q ne E~ cuan_to ~ ~te último proycc!o, el H. da ría ocasión p:tra alarg:tr_ l a ca ns:ts, con 
era muy conveaiente, tanto mas cuanto se Matcus deJÓ tn~:hca~o que se tun esen p~e- menoscalfo de la vindicta públicaj y bastaba 
confiaba aqnd la misión i Jos Padres Fran- Ser. tes las modJficacJOnes hechas en el ano haLer garantizAdo la j_ustici3, dando juece:; 
ciscanos que ya se hallaban establ~cidos en ar:terior . rectos ' i mparciales á los revolucionarios;· 
Loja; y agregó e1 H . Matovelle q ue aun en el J.uégo pasó i 3~ discusión el proyecto q ue m:1s no se podían retardar los juicios sin l'l::a r 
Senado 13 intención primera de los autores ordena la npcrtura. de unn nueva calle en la abs á la. revolución. Consultacla la. ff. Cá
del p royecto, había sido Jade d istribuir en .. C:1pital, así como el de la ley de warrant!:: en mara, no insistió en sus modificaciones¡ y loa 
tre cuatro Vicari:1 tos las misiones Orienta- punto i la cual protes tó el H . Cárdenas con· H H . Diputados Me.nsajeros se retiraron de .. 
les, )' si tan sólo se habían propuestO tres, ha- tra ~se vocn.blo intruso de 71.'t7rnmts tomado la sala. 
bfa sido por no d 1ficultar la aprobación del dd inglés y que muy bién podía reemplazar- Acto continuo 'se pú\o en~ d iscusión el 
pro)•ecto. En cuanto al art. 2~, e1 mismo H . se con otro equivalente más castizo, como el a: t. 2~ sJel proyecto de reformas constitucio
Senador por el Azua y explicó la coovenicn- de póliza, cédula, b ille te, certificado; '!na! na les, y después de l• rsc- nuev:tmentc e1 io
cia de colocar bajo la tutd n de la Sagrada p ronunciada aquell11. voz, podría trocars<. et. forme dt la Comisión, el H . F~rnández C6t.!"":--
Congregación de Propaganda nuestras Mi· ¡·a q uichua de huagra y aún en la castellana doba d ijo: . 
siones Orientales; pero que el Vicariato con- d r.: gunráu; en obsequio del idioma debí~, pues, u i no fuese un hecho const1mado, dudaría 
fiado á la Compañía de J eslÍS no podía po· de~aerrarse de la ley, y : xtrañaba cómo no que los H H. &. ilustrados._Sei10res Pone~ y 
nerse Unjo )a misma dependencia, por cuan- había ya reclamado contra él el 1-1. Sr. Men1, 1\IatoveJie hubieran suscrito este in(&lnnc, ca
to la Compni1fa recibía d irectamente las 6r- personero de la Academia Española. lificando de alarn1a-nte y contraf~ al sistema 
denes de la Santa Sede; y al querer sujetarla I ntrod ucidos entonces los HH. Arízaga y republicano la rt-forma que se propone en es-
5. olra condición entre nosotros, preferirla 1.:1- Salázar pusieron en conocimÍ~IltO del H . Se- te art. zY · cu:tado no se h~ce en e!la otra CO· 
!ir inmedia tamente de las misiones que has· nado q ue l:l H. Cámara de Diputadoli insis- !:t que rC[lrod ucir el artk:ulo constitucional 
t:l hoy ha c!irigido. tía en la form:1. pnmitl\':1 clel proyecto ,¡~ •¡ue ha cónsp do en todls nuestT<B Constitu -

Ailmitióse también la supresi6n c].el :'.' in- ley scbre el juzgamiento tmhtnr de los revo- ci:m:s . 1: cria res, de~c ie ,,a..) S h~stl 83. .Me 
ciso y la motl ificaci6n del 1?, ~n el proyecto lucJonanos, aceptando Un sblo b v::m ac1{1n , pt·rr,, ,t<:: r.: 4''!~'ir.ar . nuC;str:J~t a ;.,.t!r.-:ts C:1rt::ti 
l¡ llt: :IUltlriz::t aJ Poder F:jt'cuti\'0 p Mr:l n:nJ cr hech:l e:J c:l a rt. 1~.' Abicn a In ci i..:cU!)!Óil. r funol:Hlli!nt:J!es". J·.l H. Scnndor fué lcyen
un rt!ta;:o de;: rerreno de propiedad nacional i tr:l t:inc\os! de !.1 fr.hc in tt"rcalad.l c:n d ,, , r. ·to uno V"' uno los a tÍLuhlS sobtí! rcclecc:ón 
orillas dd rív Machángara, en esta <.;.1 pital. z", el H . . \ r!á::;a manifestó que erJ. w¡:~rflul, ¡.¡at.l l.:a "Pr4;r.idencia 1.h: J::L República. en l:is 

H o.bicndo el H. Señor Ministro de ReJa- puesto q ue ~e litT,italJa á reproducir una &ll· Constitc~iont'S de t8J 51 4J1 ·151 J O, 5!1 61, 
ciones E xteriores enviado para su aproba- fa)ll íaconsignada en la Constitución y no Ó!)j 78;-y prosiguió-: " VC:sse pucs, pores
c:ión dos tr:l !!dos celel>radl)s con Suiza y uno había motivo para esta repetición e!'pecial y t.a :=c-rie cor:tiraÍ-:1. de Leyes fundamentale5 que 
con Hélgica, se recomendó su estudio prcvl•> aun podría creerse que, salvándose n1ch mis lo qut:,..hcmos" 1)r o sto los autor.eli de1 )JTO· 

áb Comi5.ión de Asuntos Dlplomát1cos. ql'e esta ga ran ~ía, las dc:m~s no dcilían ns- yecto n9 eson_de:prnpó'ii(o : h~~o ttueride 
Viéronse c.n s~cundo debntc el )Jroyccto petarse. .k;ephcó el_ H. C.' rdcnns qut= el H. H·h·er :i o-l!.ntlguo, i lo_ que htc1cr~,n J~ues

rcbti\'O á la ca1ific.ación de los .::bogados in· Senado sama muy ~1cn q ue ~1 derecho d J~s Lros pre ecesores. Y s! hay u!1. pan:ntesl!'en 
~Q03,· { &Q¡udJ,os a_ que s.e ¡_c fierc.n Jos~- presps p~g 11~ ser HlCOmunJcados por m :u las cuas que he trnído a colaclOJl , es el de la 
gvre~forrues: d .e .. c iecto tl~mp constaba c.n la Con~tit t~- <";nMtituci6n ?c. Garcí~ el Grande, qc•c permi· 

c:16n; pero que tan i menudo st. había vtol:l · t1Ó b reek OC:on mmcd1ata, yen esoconsulrQél 
''S.Cmo. Señor'!'- Vl.Sto el proyecto dit deére- do esta...gnrantín, q ue no estab:\ por demás bien de la República y siguió el ejemplo de paf

!O aprobada en la H. Ci.~ara Colegislad~ 60- rec.a.lcarlaespeciahnenteen esta ley, y en caro- ses más ad el:l.IItados que el nuestro. Prué
b.e c.oastrucción de monu&entos conmemora· bio de una pequ~ña · redund:lncia s:tlvar q ui- belo el ejemplo de Chile, donde en el espacio 
avos, ded.1cados á los próceu s de la mdependcn· zás uno de los mis preciosos cl~rechos de Jos decuarent<l años no mand:tronsino cua tro Pre-

; vuestra ComiSIÓn de Obras Públicas o¡una: ciudadano!. Obse.rv6 el H . Salazar que la sidentes: Prieto, Bulnt=s, Montt y Pérez. En 
que d H~ Seaa4o ~e be 4Ecutu~o Y aprobarlo, adición propuesta era un verdadero pleon as- E n la República franceSa¿ no fuC: acaso rec
!::·:~ L~~:e~lde-~~~~ cT::a:c1.epa. Salvo el ~o y aun podría estimarse como un.:1 cxcep- legido ~~r. Gre~y? Y en los Estados U.n~
Quif~ Agosto 4 de J888.-Cbiriboga.- Vei.D.- c16n, ~ándose prete.x~o á qu~ se cr~yera q ue dos, segun los ultunos d~sp:1chos t~lt"gnh-

timilla;¡ los delmcuentes pohucos podmn ser a tormen- cos, es un hecho q ue v:1 a ser reclegiClo .\Ir. 
• tado:S con grillos 6 despojados de o tras ga- Cléveland. Esta es la con1iucta prudent<: y 

•'Sr. fresidente.- V.estra Comisión de Co- rantfas constitucionales. Repuso ~1 H. Cár- cuerdJ. de l:l Repúblic:1 mfci grande, mis 1\-
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r poJ cros.1 , morlclo de t 1 ,.1 ..; h~ Rcpítbli- nu 'Hro. ~L •i .. tr.t·l > , en d mfau~to 6. •!t:,rno¡n; cxcjr,nt· •. '{ :11uf clll'nitivn del m1\l tJt.\1 ¡Je n h hicc:cr¡ :\ .. ,,,¡l. b 11 : 1 el r. 
C.'l•· ,\ llf scc:·atpr..:ntle ,111\.' ,.¡ un holn:rn...~n- . \ <:ou:.t o>dc: t S7S· T.trrl~:, n\uy litrlll! qu1t.1~ COIIlo11tc.~: l 3 Utl!VI tr ~1 P:~rfu 11) · 1 ~ m.-u\IJ '• ,bl j! C'l(p::: ri~:n.- 1 1 l l ' l-.! t 1 , . . 1 P' 'r ,¡ :uu 
re es bueno, no 11enc por 11 11~ tk ct·h:Hhl d (:omprent\cmolo y nos I:Lmcnta mo'i d ..: u.HLl~t en pNhll,llrlt r..:ch·cu~u mnu.:rh.lt1. Ru:o- .\.i.lm~>l_..:a de 1 gs ~. l>ehe lHnUié 1 t ·: -: 
puebl '• pri\'.intlose de su . .,~..rv it; i o:-. : y la re.: e· la!! cau"'.U oca~Jomtlci J.: btn luctuo~o en- 11~ sn.n e Uls podcr.J':U que no destruye en 

1 
iC q e .l esta. ..-\ ..a ·n lt!a, C?jl rM I . ~.1 

Jeccion en co.te c:uo e.¡ el m.1~or hicn que n~cn Y en ~poc:1 mb cercan(l ¿no hemo.~ tnt i~umo .una .con ·emcnctn n:mota, un . JH~ ·• .C"ttt: nu:lotros, conc_urri.:rJn ho nhrc. de 10 
puede hacerse Por lo t .c~:ntc ;1 1J. amcnaz.a VISto con escandalo ¡\ un gol.lern,.uue :tt_ro¡~e de !l.~; r que n.o!S fallen hombre~. , Aun lo:. m1~- ,los lu ... o:-:nlnres ll huco ., dcguloJ~ c<J.t C!ltef& 

y al escándalo que ~e quil're ver en 1.1 ~c:~un- lhtr J.,r, ley e:., y hac::rse revolución: ~~ nns- m o :o aut .:m.:.-: del proyecto ln:o nan reconoc1· hbert.ul ¡u>r d pueblo: nu tué 1,0 r conliÍ~uiea 
da p:utc del .utk ulo, no cabe en ¡Jecho hon- .mo, pnra perpetuarse en el mando. 1 orque do p, al rettra~r.¡lr~urosos la.s~gunda p:uto; te ~u olJra la de un solo pJ.rtirh, y p<Jr tA:¡\.1 

rado h suposición de tJIIC el nuevo Presiden- muy dulce se ha.ce par~ ~lgun~s d liodcr, y ~el an fculo. I er~m:aré repttlel.hlo, porque en d l1t se consultó mejpr d :teiert . Allí se 
te atcnt:trfa cot·.:~. 1 h \ 1 1.1 de su suce:~or. es- muy f.icilmcnte se habttuan á tnl¡U~: rar sobre este ha de ser ~1 tje de In discus1~n: no h.ny vi6 <Jue 1.1 reelección prcsi,Jencinl era fun ra 
10 c.s momlmcnt(! unvo~il.llc. Much1 fucrzJ lo5 Uem:h, y cobrnn apego al mo.ndb ~uprc- urgente nece ul.ad , no hny mn.nttiest;t ullh- )' peligrosa, y se ordenó c¡u.: cf..:l un ptrio iG 

'tjl!rce en nlgunos el argumento de que la m o. ¿qué seri de nosotros d dl'n que á los dad <t ~c n.os obhgue, poner la mano en la al otro, para que ejerciere el ma.ndo un mis. 
Con:>titucil~n no debe vllriarse y deben con· m;tlos ctudadnn?~ ~e les abr.ln anchas las Co~sttlUCI1Sn: lue~o no dcbemooc .toc:trl;t. R. e- mo individuo, deblan mediar ocho ;thO!I: g¡.. 
sen·ar.se las t t"'.ob '2s iocon!tuh.u impue~tas por puertas á suamb1c10n, por esta facultad con~- Rextonemos que st en esta Lcgtsla tura. pro- nntí.l quids ÜlSuficlentc:, pcro <Jue )':l algo 
ella· porque sc:amt.~s frcu:.cos las U"nbu :Jon tnntc de per¡n:tunrse alternando con un ami· ponemos unn reforma, ya nacerá el temor en .,1 ~nifica. Porque 4 decir vefdad la histOILl 
pa..¿, los bu~nos golu.mmnl~)lo y no para los go 6 con~padn.: que 6. nadie falta ? Ojo.l.i r¡ue el pueblo de qu.e cu In pr6:<imase ~ropongan de nuestros gol.lie;nos es ca.st tnn i·unesta co.. 
n1alos, quienes con el apoyo de 1:15 bayone- t?dos ~cstgnasen honr:tdamentc la__ banda pre- otras. El Gobu!rno está en. poscs16n de t~- m o la de nuestras revoluciones. v no se vco
t.u se burlan de Cont.tituc1ones y le res. Por ~tdenct:ll, como lo ha hecho el ·norCoamn- <!as las facult:ule:; que necest~a~a: no lo debt· ga fi. citarnos i los Estados Unidos y á Fraa
lo demás, si t:tnta 3 J3 nna e:~ usa In segunda no; y aunque nos nombraran sus herederos, htemos con .cst~ aht~man tc e mconsulta re- cüt., que m· se p:lrece una hormiga i un ele
parte del inciso, pronto estoy á retirarl:t, y quédcnos J.l menos la cspe~anzn de que é~te forma consutuctonal . ('lntc, que c1 Ecuador á aquell:lS grandes a. 
seguro de que en ello consc.ntir.ín mis H H. sea un patnotn y honr:tdo caudad:mo". El Ji . Fern&ndcz Córdoba: " Partimos públicas, en las cuales el pueblo elige libre
Colcg:t-. que han timtarlo el proyecto. En El lj. Matovclle: " L.'lS mismas ruones de un fal:io impuesto, juzgando que la refor· mente i su, mandatarios, porque reconoce¡, 
sumn, he vindicado nuestra opinión, acorde que :ttaba de e:c:pon~r el Ji. Sr. CórdoU:1, l:u ma se vil en el acto :i aprobar; no hay tal; respeta y am3. el principio democrático, ~
con todo el pa.sado histórico de nuestra Re· tuvo ltt Comisión para suscribir el infonne y n:1da hncemos más que usar del derecho que es la esencia dd sistema republicano. D1ea 
p~blica . . \' dcclar~ que siento no sea!l pro- desechar d proyecto. Cierto, muy cierto, el art. 136 de In misma Constitución nos con- cstnrfa que rce1igiese~os, como !eelige~ la& 
p1as las c1rcunstanc1as para volver ~1 Sistema por desgracia, es que nuestro Ecuador es to fierc y proponer esta reformo. al Congreso franceses y n rteamencanos, hac1endo hbra-
de 1 8~". da.\•( un pa(s revolucion11rio, como todos los venidero, que será distinto; la mitad de CSt.'l mente justicia al ménto; ¡>ero entre no~tr 

LOs A H. Senadores autores del proyecto demás de América· todav(a no se cura del H . Cámara est.'lrá ya renov:lda, y otro m&s ~ 11n a :c:ioma que no es d pueblo, sino d 
conviniéronse todos en retirar la segunda par· contagio de aquel!~ gran Revolución, de la digno que yo me habrá reemplazado. A de- Poder Ejl!cuti\·o el que elige: la elección oft. 
te dd art. z", y lo hicieron con anucnci:1 de cual decía Napole6n I , con su genio previ- mis el razonamiento anterior se. funda en ci1ll c:\lnpca, y de ella se hll apro\•echa¡Jo. 
1n H . Cámara. sor, que dura. na un siglo; no~ sig~e en vol· alarmas, recelos y tem~res que na.~a. ~ruebnn; hasta el último gobierno. Respecto :l.l,atgll-

El H. Poncc:: 11 Loque acaba de exponer- \•icndo esa ntm6srera r~voluctonlln:l, en elln porque, en buenn l6g1ca, la postbtladad dd mento de: ht hita de: hombrl!.i, ¿qUien es. 
e, en fav? r de( proytcto! ~ólo muestra que respiramos y en elln vivimos. ¿.Cuál es, por ~cch? no es argum.c~lO. V o por ~1 <:on.t~- p~cgunto, guién el jaez. competente_ que dca
otra~ na~1ones han penmttdo la reelecctón consiguiente, el deber do los Lcgtsladorcs pa: no CitO he~hos pos&UVO.!, y es csté~tl m~&Stl r duú este arduo problema? ¿O ser.t :t.c?-SO el 
prcstdenctal y que ésta. consl.3ba en nuestr:ls ra remediar tan grave m ni? Es doble, en m1 en lo prop10; para algo hnn de serv1r el CJfln· hombre ncc.cs:Hio aqud que no ha. temdo m 
C:ons tituciones pnsadas. P~ro ~}O se h?_ma· modo de sentir. Deben primeramente dar plo de hs grande~ repúblicas como ~rancio. inteligencia, ni c.anictcr, para .go~rn:u ua 
m(esL'ldo toda"ía la COIWCnlencJa, la utlhdnd fucrU~s al Poder Supremo, armarlo con todtiS y los Estados Untdos, y nuestr~ts u m formes :to'o d(a sin racultade3 ex J &ord&n3.n3.'i? Re-
de la reform:t . ¿ Dónde están aquellos gra- l:ts ann:ts de la ley y !ajusticia para que pue· en este punto leyes funciamcntales". cuento lo que en l:u Cortes ele Esp:1ña. el 
\ es males ocastonados ¡>Or el a rticulo cons cm debe lar .\ la. revolución. Esto es lo que El H. Pí~drn": "Se h.tbr:l. C"tlnui:tdo quizás elocuente Castelar decía., quejándose de 1&. 
t itucíunal? ¿ d6nde el in ter~ público de tan- hicieron los Congresos de 1886 y 8¡, i este que yo haya f~rma lo d proy\·cto d~: rcformllS elección d t! un rey advenedizo, de todo ua 
to peso lJUC obligue á modtficarlo ? ¿ dónde fin se encaminaron todas sus reformas cons- constitucionnles, en e·Ha pa n e, y por esto debo .Amadeo de aboya: ¿ Falt:lba ac.1so un u
la experiencia de largo ai10s que lo aconse titucionalcs las que no en tr:ué 6. calificar ruonar mi voto. Cunndotrato yodc formnrmi patqo en Madrirl? Yo, ti mt veL, ap:op1i:~ 
je ? No, no es así como se procede para po· una J>Or un~. Encontr:u on los ~egí.sladorcs opinión consulto losnutore~,considt:r :~ •1 n\1· dome di! tns p:ll:l.br..u para 1.1 circunstanc. a_ 
ner la mano en In C:uta rundame.ntal de In mnn1ata.do al Poder y libre á la Revolución, mero y el crédito de C": tda t.ui\1 r~ e. no. .. , y s..S· diré: ¿ F.tha .t.taso un up.uero en Qu1tn"l' 
ReP.úblic:t,despoj:\ndoladdprestigioquc no encar.tdos estos dos enemigos y luchando, loentonces me ller ido En c .. Hi!puntollede· .Jo: t H . Cueva: "Por mJ.s que l.l. (h cuo;.1ll 
rec1Ue ~in~ des~ perpetua duración, causan. pero con fuenas desiguales;. De \·~lvieron, rccho c01.'stitu~ion ti, miro ~u e sota.metuc la se h.tya r~lucido ;, uno1 pute d~l a;tfculo -. 
do yanncaones tnccsantcs en hu leye._. secun- pues, sus racultades y arruas al Gob1ern~ 1~· Convenctón de 1884 ha e:ug•do el tntervalo gundo, 1:1 ment~ no puede pre:;cm?tr del ¡1r,. 
danac.; que de a~¡u6lla dcpen~en. Poderosos gftimo, y me compln.zco en ha.ber . contnbu1: d~ dos perfodos, 7 tOllu la.'\ otrn'i Con ven- ~ecto en '!SU co~Junto, que encubna. un pi~ 
Y urg~ntc.·~ mouvo~, ct>rol:mo ~e un:~ la rga tlo en alg ti esta obra de rcp:u.tcaón con m1 cton..:s nadn mis que el de uno; y en pundlld tuncsto, un violento y c:scand¡],lo::.o a~a ·l'·e 
cxperaenc1a, hé alH lo que deb1cran prcsen- voto. Porque podré cstur equivocad , de to- no puedo versuadirmc que ~olamente la :t h .¡, in..,titucionc:. r~puhltcanas. No, pw~ 
tarnos lo) autores dc.l proyecto. Algo de eso do podr.\ t::tch6.rsemc, menos de revoluciona- Asamblea de 1884 ho.y.:1 :1ccrtarto,_ r todns e1tar~. ni en el toJo, m en ptute :llgunJ. de~ 
tuvo en cuent:t la r lmble.t de 188..¡ cuan· río y amigo eJe In revolución Pero no basta las otras, crrado. ~iuy ti propli'ilto viene por un proyecto qu~ nun.1ba l~s b:\Ses de .a 
do modificó en ~te punto las onstitucio- par.1 cnfr~nnrl a. hacer lo que se ha hecho: e'i aqu( aquella r..:glJ.: lo que por todos, por siem· R..:t_,úLiica, y qu..:ril J L'j:ttn _, Gon unu. t!• 

nes nntcriorea: lo'l lcgislad~rc...-s con~titUycn- preciso quitarle tnmbi6n todo pretexto CS()e· prc 7 un:lnimt:mentc ha sido crddo, é~ll es ri!W de: Rcpúbh~·'· tr.h. cuyo \·~lo !~ Jlf'l:oo 
tes de cmonces cchil~on. la v1sta h11crn el pn· cioso, y lo -tmé francamente, todo pretexto la verdad. lJícts...: que ya se ha armado al .seht.'Lban y,t odtos . .ls t.hnast[~s ) despo l • 

snt..lo de nuc:atrn Repubhca; Y record:tron que, r3tonable. El H . Sr. Córdoba ck-shnriJ. lo l.,orler cnntrn la revolución, y que no hn.y mos. No, no "'"::. e te d meJOr med1o •le 
en aus primeros ~fiO) de vid.lindc:pendienl"::, que hizo en llls dos Congrl!sos anteriores con otro in • ,·•,<~¡ que d de robu tecerlo. ¡ Ojal:i coMnlit.l.tr In pu y el orJen; no C..'i e ... te ~-1 
hubo ~lo.s es.tadlstas, por fort~na personas In rcrorma que en el actual h;t prO¡)uesto. ,\ fuer., ·"'! Pero )'O veo qut: to.lo esto ::.ólo tie'npO más ad~uo.d·! l~·ua. propon~r <:""'~ 
muy dbtt~gu1rlas ,\mlu•, que Intentaron un la. :\utorid.u l no sólo s~ le ,lcbcn mfun1lir y será por cu:tlro aflos, y tle:,pués 1h:pong:\ U. cb.se de n:furtnt\ .· E! l' .. cuadur 00.~ lo •¡J .. 
momento Ir alternando en el Poder Supremo; conaen •ar aus (uerl~ lisic:'l~, sino tambi~n sus In. bandn, ntiiH¡ne h.lya sidu hu en Pk::.id..:.nte, era h1c..: medio saglo: ~ l.ls gencracton~~ ·lo 
Y comp~~ndJc.ron quc, ,á ser ~ejor aconseja- ruerzas m ralcs; y no hny nndl\ que nuís In que los pueblos no uencn c.lercch par.t r~e .1ntai\ , lhnidns y s~:~nu.;J."'. han .~ ~t:·ht" 1 
do, Vemtc:mlll.ct h.;aiJr.Ja podtdo perpctua~sc dcsprt:stigic, que más In d .:bilitc, que In sos· lcgirle. E'\te derecho • el que Ül"'ic.llno::. !le :evt\n tan 1\th!\'J."' gen.:r.\CIOIIC::a \ 'b ' 0 

en el ~unrlo, SI escog1er.1 ;\ uno de sus.adtc- pecha fun,Jadn de que no procede con recti- ,•olvcrle!li, por lo menos nl c..1bo de un p!!rfo- p<-s.:'ii nMbs ,le :t~s .tlcr·.:ctu·'" Y .t\.~uch_:t 
tos Y tucr.1 m4ndanrlo, Y J. por tu medto, y.1 luct y limpieza que :;us intenciones s~:: hn.n do administrativo". no 33:1lllnl.u mis a. ntn~un ttr:tnP, 0 \.' ' rcp.t '
¡;~Nonnlmcntc; r ~¡e to hubie.c hcdto, nun bastardc:1do f que )'R no tiene en mirJ. el ~:1 H . Pólh: "Com:l yn. se h.1 dich , lod\•s no e::. éste cl ticmp m.tsatlecua"L'J ():tf.ltT 
no e .tarlamos noiotros libre de su omino:fo bien 1,úblico sino el mteré.1 pnrticu111r. Ve J.· los ar rum..:ntos el\! lo:-. lJ H . Sc:ñorc.'i ~~llore:. ronc::r C!ot~ cla..111c d t! rdortn'\~ i ,\ P-'1 1 a 
yugo. T ale ~on nlguno de los dato. de la mo:; 0 que 1iau en la actualidaU con este. ar- d el pr~yeclO ~cr¡an oportun"'l· si t ral.l'icmo' p.u! t ,,lo\ l.1 d~se.unos)· c:it i\m~~ t~vb ,. 
experiencia, algunas de In · rozones funda- t(culo de nue!Jlta CoO'Ititución. El pnf estft rlc: e!\tolblecc:r l:l Con .títuciOn, .Y no de moJi- dol.l; J)(!rO e~t .l _m \:ocaCIÓil .. no ~.IJ r 1. L' e.~ i 
mc:ntalci 1¡uc influycton en el !i.nimo de la tranquilo ltt. tr;msmiJión dclp der :oc hn ve- ficnrln. ~o que le.i cu~nple .:t los 1(1 t. ... ·· uu en los lalml"ó, .. m o parur de ,, nf~mo 1 t 
Asamblea de 1 88~, pnra. consignar el nrtfcul~ rÚlcaUo Pacflic.~meniA! i nadie "t: le ocurre ñore:l C3 ponerno!l en claro Jo,. ~r.w in con· alm:1. 1 Q.uC m~..-dio:o son e"tn~, ~~~r . 1 ,l) , 1" 
de que !le lr,tt.l en la Constituci n. ¿ Cuilc3 siquiera 11uién podr.'i ~cr e1 cnnclidnto presi- venicntes (¡uc hn pn:!ent;ld el nrlfcuh~ cons- q ue se propon..:n p.~r.l (On..,en u _ ' ¡nz · ó ~ 
&on, por el contrario, IRS J .U:Oncs, los dntos dcncial tlentro de cua.tro año~: hnsta los m- titucionnl en ll\ pr.íctic.\ y In :t¡uenti1.ntc OC· lito-. son mur pr'lliiU'§ p .IC.\ :tU"tt:lt.llr t"~ ~ 
que se tienen para reformarlo"? dic<Lies 5c mantienen IJUietos y itbri~·"' 1:1. es· cesithtd de rdornmrlo. V nótese bien que moJ\loncr.li tnc:nnes Y mal 0.rg¡"u~ac. .\S, s•n 0 

E_1 11 . Fcmlindez Córdoba.: " Muy racil y peranzn de que entonces podrltl •¡mz. :'J salir e~tooc do~ punto1 c..1.rdlm!li:'l hH hem~ d!.! un.L revolución ~r.tnd\! !nt~ni~~ ~ir:t~~";.'11~• 
obvta Ci lA re pue5ta ó ln pregunta que Ji e nos electo uno de lo. suyos. E l nrtfculo de nucs- tJonderM por no~otro. mtsmos, y no tlcpu.lo~ barren el suelo, nrrast~1 l.l. Por honra 
dirige. Puc...-s lM r.uonea que hemos h:nido tra Constitución e•, por consiguiente, bueno, ni j~icio dtl ongre~o de 189 ; pttcs, s1 luen hnnr~t.'n en el fundo de d~ 1•:n~~pública tod;a, 
pa.ra proponer e~ht rcrorma son lu mismaa es saludable, CJ prudente. ~dn, npena.s se es cterto q ue n~notro, sólo prop miremos 'f del Scnntlo, por honra.o c:cto" 
que se tu\•icrou en 1886 pnra proponer, y en propong>~. estl\ reforma, ciJlllfa se pondroi en nqud 'ongrcsu aprohnr.\ ln r~~orml\, l,t .J.C· no debe I'Rs~r .es~~~ P.r ~•Me ' roponia no 
r88¡ para aprobar, otrn de mucha mnyor alarma. 7 ('011 este pretexto prc~cltcinr mos ión y ~M t.1nto lr1 r.oponsnbllul.t,( de nm- El 11. Vcmtmll a. . P c.s osiblce!o 
trucc:ndencin, incluyc,..do en nucalra. Cnrta contim;a• y succsivaot intcnton. ele rcvolu- bas Lcgt"lnlur.ts es aolithHin. J».tm no obr.u cinr cm t.:titc deh;ltc; . Pe~ > 11 .110 cs:eci .5 qu 
Puntbmcnta.l el c11dalso polhic..'l. Con que ción No no hay ¡1nra ,111~ sembrar titni\n. de ligero y dc:strufr lo que la Asnmblen de cueh11r con pnctencaa. a gunu H ciruar 
¿no habrá motivosauru~ientcs pnrn c:sta &C· y oc~siona'r tra-ttorno• d e orden público; no 1884 m~~htó mucho, muchfsimo, pi611ln:se se hlnu.n i 011111flllvo. en c.:;~ lec.e !t.• mir 
gunda rcrormn, ai los hubo p11ra nqu~lla? hny pnm qué rlnr origen ¡\ nc:gra 1o1¡•echn que el artículo constituti nal no ht\ ofrecidu t\'SC:fÚ~st que e prbyecto 01 !'C fune~to yll
Conaidéresc, en primer lugnr, c¡uc Ju insur· c¡ue mnnctlln.n ul honor eJe hombre!~ tonm- el meno r o~utliculo pnr,\ la nuu h~L ele In Re· p.nt~l:~IMcs, Y cneu u: u~ P :m\crgfa ontrl 
genda y la rcbclí6n ron el mn.l cndémko del dos y nbnllcrosos. As(, puc!t, rcchn1.nr h1 públicn, m11.:ntra~ que la ref~rmn eua prct\a.- bcruc~~ll\; pro~e.:JtO co~:~ a et este proycdD 
ltc'!11dor, que el capfritu rcvolucíonnrio o n- propuesta de rdormn consttlucional e! ntAjnr d{t. ~te pcligr,1 , ,te futuras chsconllttoc Y. r~\·~· c~tns '"'lll~tncton~~ en t~~~~::ni . acto., coa 
tagm 6. todot !fll~ lujos, tJUC recihhno111 [lOr de- el puo 6. In rcvolucidn orttlrle tus :tlas r. h•cionec. Sobrt! tutl , re1pétcse el pnnct¡u he proced~do, co 1 . lcliberaciOn no 
irlo asf, '" revoluci6n CO la. n ngrc• y luegO dejnr(n impOtente en t~cla SU deforrnidnc. que debe QUirUOOI CO ~Atl\ lllMCri,l: l tUi refOr• nbsolut\\ llldl!pel_l\ cnc&n 'j C J.t"ca.: ffiU)' bici 

~éngil•c p~caente In fnltn complct,,' de hem· t ~o• !lrgu!"entos del ll . r. órdoba, hnn ,.¡. n~ns cunsmucion~~le nu deben c~·~ctull"c 1~ UJU\ m~nc:ra Cl~~"~a~~tomn~ e~ mene ter 
r.· • t upcnorcs; y se cchBrá de ver que In re- fiO vacton ooca.mcntc r~futndns por lo 1111 . 1100 cu1Lnllu on urgente!, un,,re~\;m,hhh: .... he cntendl\1 lo !1.\ ' Y 1 1 prt>yecto ~t·• 

forma desean iltn una. bat e vcrdnd\!'r:tmo!llc Src-¡. Pon ce y Mn.1:1nrl: nKrCRn.r.! una ~olu I'M.t convent•erno•, •e no! cit.tn S: hiern1l:t n:coml!mlnrnos ·, \s· ~u~or¡ 1t ~ n:fonn, que. 
filos6tic!l Me parece que ,¡ .11r.lnci.a y Jos ¡mlal,r.a. Puefle el 11 . Sr. ConltJba tr.lernos ilu"'trnflus, IMf~~.·. ,·h•ih.:,tt.lo" y po,lero,ns, cnt endatno!t: \ 0 vt~n a tr ltll n: .. ·ul•\ 
g~lni iO Unido1, tat rcp6bh<"J. gr.1nrle.t, )' Ct t.\rno! torlut ll lh.:Hr11111 Constituci,meli ¡tn· tple per111iten In r~decctdn¡ el mi mo l.'jcmpl '~C:lin ~~oc tl!CI!, \ "1\ • 1 t~ro~o:;io que le n 

•ai.JI::L• Y fu~rtcJI, ¡lenniten In rc:elec.:ción de u 11 !tldn~ y J,¡ dd mundu cnturn si quiere ti lle 1Uhl1'f.' ') )' O uunhit!n en contr.\ del proy~cto, cu.mes, )'0 cr~o l)Or e t;:OII r. · 1 1 red 
prc. ide~te•, d~r~ y anuy duro t~ r¡u.·• nQI· ella u o (llh!r.\n huc..:r pe ~ en ' ~·1t \ ~~ifi<"~ 6n porque e•o!l (J.t(. e.• ~o 1Hiulcccn . le 1 ~ man(n r~Jr }~or ~ ·on\Jl¡~t~n.r~\~~!~~~~:; !l l~·~ 1~''!¡ 1• 
CJ_tms '~cln.:mot lfluttrlu y no n¡Jnrt!lr mn mo- il,on¡uc nu \: ·'llO~IHH rc::1!nnlo:J t'n ·?ng~e10 1!1: re(ormt\r Á n1h\ an~t m te J¡\ OD'itttuc.ión, c~&n ~;~ n~c '!tl\{f uc Id c:jll'rt:ido dd Potl~r ¡ 1 
la.vo rlcl :o;1n~JQ .llfJuc.~n !.!1 1e hn.cnnclucldo t.on,.~lturt·nh·, amo c.:n onl(ro•o orchnnn~ y dcpd"1l \•l'ncran.tlu )'la.gr;u,ln par.t •ih', ,,~~ 10 1_mn , P?rt!a ~ cierto ciudtlrlanos, tl"' 
b•en: \ , vuelvo ft. tlc.:• ~tlo, t~o tenemos <~tro conlltltuc:: lt1tul.l¡ n tr.unmoK tic formAr, amo o" co!Tio en [u l·.<~~t llc lu~ l~tdo. no e .vu~oo"[h:: cuuvo "!"~t~ lldO :\ c:j~:rccrh:t, d~.: prderr:l• 
pa.tnmonu) c¡uc l.l lmsurgcnn t¡ nuc~tru hori · de reformAr In t:on,.tiuu·idn. 1~ 1 otro n.rs u- tr.1ur •1 ~.: 111 rdorn1 1 ~~on!llltll~ tonl\1 tno rl~: d~bcn ser ¡un. . ·u&nt.t f,1itll o 
t ont..: t '\ hm homhliu que de toda partc!t nos mento del J 1. Sr. Cónlnba ,, lt\ fultn di: hnm vcmte e n veinte :t ftO'i, ~¡no m e cqui,·oe . l~n ti.\" ntros met; o R.lpt;bi· 1 110 d e e t1'S 

n.men:a.un rcvolul'ionc-' j 11\uy lcjo 1 de nm: ¡. (,e fHIJ>críorca. ¿C)u~ lmcur entonre ? Es· todo cn1n, e•~ p.IÍIII.'I grathlPc, lllXIef\1 <1 Y puede hncl.'r ~~~o ~~blo 1c.'~ ~1~.,. Jl~f) n ~1 
t_raa CO!Itumbrt • •e ht~ll ¡t todtwf~, In toleran· t lbl·,c.·nano?t d1..• una vc;t t¡1 monnrr1u(n, llo t"lvillrnclot e p~r.m ']lit: \(i\1\~C"urmn lltrt::,o e' bcro:tntc!ld . 1 > nttt in o tcnill 
'in p.ul~tic.t. 1':, cvitlcntc, por lo 1ni1mo, c¡uu Uv:t!, ul J(r.an, Uolf,•Jr, 1e _cquivoc ni ditHILr pneio• tic ti~mpu J'l ~,, e 1\0I' ·•r 1 hu e no 6 ter utad:\.,, m Jt'~~n~a~,¡~d~ 1~ Rcpúblil 
•e necc•Han leyc~ 1\prcmlnntcs, lt!7u' praulcll · au Comttlluct&n de nolívm y plnntcAr en ella m In ,Ju ltl ( on,.utunt\n'. .\ I(Uelt.t p . ne\l 1 tlo en uen\(1. 1 l¡;o m h'j 
tes tJUe refrenen !. la r~volución y no 1101 pri- lll ¡m:siclcnt itl "ilnlldn ¿L:n~l fu el rcsul· nrl(cl¡h,, que 11..: htl Ntiri.\dn, cm¡X"qb., con PUC!oo th:hcnlo no¡otros mtr.\r 111 1 \mO . h: ,1 
vc.m dt lo• poco~ hombre" 1upcrirm:, catmccs tn' o? ¿cuán lo cluró ~qu~:lln cllm~.:r.L nnl· un nlltndil,,/,_,,_. lo 'l. u e debe ,.,,,,,l/tru es el que el d(a 11u ho);, Y ~r.\ .t.'ll c~s~~ :1.r •um~o. 
tÍJ enrrcnnrla". t ituci6u? l f.~tc cjemlllo noa (lomucstr.l que objeto, ul fin de In lornm'', l.mdo. No llUCi Ir)~ ll\t.\~:cc'lc eer ~)l)TtJ 

El 1l J•'ern!I.IUII:/. M ¡u lrhl: ft M 1! nlrevo ¡\ dcbcmo" ser pr.tctl 01 y COIHCII\poritar con ICl 11. • rdonat: lf ' unndo ltls r.uoncs aon 10, t\UC se runlll\ Cl\ 1 (1 luc 1 r ·~nt . &D 
:ltlml\r .~~ nl~nc i6n de e::Jll 1 l . C,'111m1.t t~obrc lo·t pucbl,o• , .o m o se hncc con u~ on l~rnto. muy huenn., onw 11 rtu~· tic hlln prctC"ftll\· cl lj11• 1,11~ se h\'\J ~~~10e·~~~~~~~ :~~~ in~im• 
"CI(!Jt rtt'nu n, ' lucRe pr~! lt."n rlc hnrcr vnlcr Por lo nn,.mo tJUe RomoM rcvnhiC'IOntmo~ en do clntr.\ ~JI pruy lo, pocl\t hnstun. Me 11· tur on: • JlO,' 1'! e t S ' 1 11 te r~ 

e u (u,·or tld prup·f hf, ni pasr_, CJIIC ¡mr todos l!\ u.ngre por lo mi•mn cJIIC RJ)CIIRI 10 11icn- mltn~ puc' ¡\ celntcdl.tr d rgi\11\Unto npit~l hn l\\ flt'l'ltlulhlt\A ~'\que 1\ ~ ~ 8\' ~ 1n.dl• 
! 1~05 1 ~: 11 ' ' c. nl .c.:ncuentroJ,.Ha di.!mournrlu ta un nu~vo l'rcaitluntc t~n ~1 sollu, e~tnl1 1111 del 1 r. Scftur l'icdM, Cl!tic:n lhl ~crlh:lch• ¡;o m- lu.ci 'l "0 • ~u::~ .;~ ~~~~~~0\ ~~t~!ilo~H~,,11 ( 
1 ~11 01~11u l to ) , ~·; 11Kr:J!IQ, . ~~-" .nmnr~n cxt•e· bu jo • u N plnut.lll l o~t ollln!l )' renco•·c11, no lo! prcnd1.1r tJUC una wuln 011Vl'IICIÓn ~~lll.'rln tm· acHI~ t~, po( ~ ( ~u e• 3¡n re cln 1 sc-~111o 
n.oncln nu • d1 • qu,c l11 rc1 l.\c;ruSn fu t• d prc cxu11pcremr.u, no \'c.•r!111110,. en nue.~tr,1 n n· r.Ln Kom!.tr11e con ott.1 muC'lm. uro ~ tu• do c_.u~~rt\: 1~"or:\!" o\ ¡l\ )ustiti,,,, ota.rC l"n 
t~:~to ¡J.ua In c.ru, lllllllolac;aon dclukjor de ore, un vez dcl remc:d1u, nuevo" y m "r.11u- lueron r.thnhncnte 1011.1 .uucnoret, y t.' m\· prolt.:dcr ~on,, 
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proyecto con plena deliberación y entera in- sabio:; y personas profunrlas es no contentar
(! ~o·lcnna''. • . se con ver lo prc.setH.:, sino penetrar ndc.n-

F.I Jl. Eche\•crria. Llon1: "N r me fiJaré tro en lo futuro¡ y esto no~ p H :t. Á lo 'i r¡u:: 
.¡00 en loJ muttn.•~ q zc t;;ngo )bl.r:t a poyar nos desvcl.1mos por In fclicidnrl tic la Rcpú
tl proyecto. No creo yo •. que_ el puc_hlo sea blica. Ahora no se nota nada; pero despué ., 
.autóm:t.t.\ y no tt:nga ~..unctr.:nc¡a pro¡ua de lo cuando q\teramo'\ llamar :í un homlJrc l..m .:· 
que se hace: IUU)' bit:n conoce ya sus de re- no )' no á un malo, y c:tig.tmos en In cucnt:1. 
chot, cnmo confesaba ha~e un momento uno el!! que la Constitución nos prohíht.: llamar al 
de tos HH. Sei1orcs que 1mpugnan la rcfor- primero, porc¡uc ya fué Presiclcntc, entonces 
ma. Ahora Uien, lo esencia l en toJa Rcpú- vtndrán los arrepl.!ntimientos. ¿ Por qué, di 
blica es el derecho eJe elegi r, concedido .,¡ remo! , no refonn:unos este a rlfculo impru
pueblo; y en toda cuestión debe distinguirse den te, cua ndo todavfn era tiempo? Precisa. 
Jo 1ust:tncial tic lo nccidc:ntal, para resolver- mente deben preverse en polhica Jos sucesos 
Ja filo~61icamentc. Si el pueblo no e' un nu ven ideros, nsf comQ los :lStrt)nomos anuncian 
tómatn ¿quién le privará del derecho de ree· los cdípscs y las erupcione:~ vold nicas. Ji'i. 
l~gir para el mando suprcm') a l que quiera, jcmos nuestra mirndn en el porvenir, pnr.1 
al que le hn)':l hecho bienes~ Pero, s~ d i- que no nos tome desprevenidos" . 

que tan culto y comed ;Jo se mucstr3. en la ;¡ tivo; tic rle'icnd~l.J 11\.•cr il!l • 11· • tl 1 • -
lhscu .. t•mc:. . • 1. ,{ .~., q H·· ' !u t.r..:t ¡., ~..:,fin- cusa: y d JI. Fl"flliÚI· I ~·t. M:u..l rul r-l:1t • •1.cc 
~fan r.om r;, é l mi., pnhhr.1., 11! d u·, ¡.. u tu'iO el J-1 . 'c-fwr Gl•ne r;tl t ;uerrero lh.Jh.¡iJ:J d e 
la m.h CIIILIJ11it( t " li~r.h~cion . C11Dl•·~taré o;er Viceprco;identt: rl ..: !.1 I.:.~I'UJ,J¡ca, )' tl'l Ín 
ahorn :11 a n.t Uith"Dt\1 que t.lnt1) 'i t! r~\.Jkn . r:tz6n, cu•uu cai.Jallero que l'rJ., ele no tn.n,Lr 
No !!é •lechjnd r.: ~t: ha !'..lfttlh .l el pri nci_¡1io ptt rteen lavotal:IÓn El ll. Sl·nor \'Hc¡,tc
de () th.: para ini,·i lr t:na r..-fe,¡ m a ~on .~lt ll - sidente consultb eulnncc, :i In 1-1. Cruu;lr,, , b 
c ional "e req•.1¡cra una ncc.:sidtlll inn•edi:t· ~ua l aprobó el a rtículo por q v o iOJ e-un
ta , urgcmc, viol •1Un. l ::~~ ta t¡UI.! h!ly:l un tra 13. 

moti\'O d ..: utilill'ld, p.ua prop1111Cr la rro:- Pid ieron eonstnscn ~us vo1os negativos los 
rormn, tantn nllÍ.i cuanto nu rleht: a¡;rukn -.c, 111-1. M.:ra, ! .. once, Cu t:\·a , ,\ (atn\ clle , l<.ocn. 
sino ú~srH• .:!._, ele ,¡u!; :liiO<;, en ,-u yo in tcn·alo P61it, 'árrlcnas, Nájcr.a, F~rn:iurlcz M:lfhitl, 
se llisc:mir:'t \u propue:ota por la pn.~n 'ia, cl Mnt~us, Es1>incl, V1teri y d 11. St>1ior Vice
pucb~o mnnifcslar.í su o¡..i ni6n, y d Cungrc· pn:sidcntc; di.! su voto -.fi rmntivo pid1ó cons
so tic cuwnces dccitliri , s~gún 1.1 n ea ó no t.mc i.t cspl.!cia l cl 11. ':unatuego. 
conven i~ltl~. Pero J<.upong::~mo" 'I L~l' l· n 1890 Dc~pués de lo cu:\1 1 :i las 4 y)~ de b t;~r-
sc crea uHhspem;al •lc la rclurm.l, !'ol ltu•"trrJ'> tic, se cNrÓ la scsi,,n. 
no la proponemos, .l\lucl Cong:n.!'it> no ¡¡odrfl ft, en este caso, ~1 pucbl~ es 1gnorante é mer- El H . Fcrnándcr. 1\'E:l.<lrid: "Con pena veo 

te, ell U?a f!I CÍqU IJla, ll~ SirVe r ara naJa; por- que dejamos el nspcCtO verd:uJcro dc la CUeS· 
e~tn SUjeto a las mflucncw.s, á los e m pe- tiÓn y nos l:m r.amos á un terreno de persona · 
á las cspc.r;~nzas Y temorc~. Est~ es a r- lidadcs, impropio de la respetabilidad de esta 
por el acc1~<::nte, no P?r la sustnncaa, que H . Cim:tra. Pedirnos nqsotrO!i únicamente 

dar un paso. por m.Í'i evhlecnc qa..: s..:.1 l.lnr.: E l Presidente, A,ru~IÍII G'turnro. 
ccsidad. IJc suerte que bien se ¡>atentit a El Sccrct:uin , /J/¡1/JUd Al. PJ/il. 
que no es el cspfritu de la Cr,nstihlción el 

ne1. dcre~ho 1msmo que tlc!'e. el pu~bl~ ?e que se nos muestren las r:u:oncs de justicia y 
clegar, Sa ado11.tamo:¡ este ~luma pnn.c1p10! convcnicncia pó.blica que ·hay parn rerormar 
nueatra conclus1ón. seráJióg¡~n.; Y sofistica, ~~ el nrtfculo constitucional; y si ellas son cxac· 
801, Atl!nemos al pnmcro. c;:omo b Constt- tas y poderosas, por mi parte, prometo que 
tuca6n actual 3;Inrg'a de.masJado los plazos yo mismo varia ré de parecer y aprob:ué cl 
par3ID. rce~ecc16n, le pnva de. su derechu al proyecto; pero mientras esto no sea, estaré 
pueblo, qu1cn snbrá. SI le conv1ene 6 no ree- en contra". 

que las reformas se hctg:nn só:o en t:Llsos npre-
miantes. Ba..,ta, corn() he dicho, quc se 
orrezca una utilitlnll r.í.cil de rc;;onocerse, co
mo es c:n este caso la dc quita r a l pueblo las 
t rabas que se le han puostr>¡ p:ua e¡ u¡: pueda 
éle;;ir ni manda1:1.rio de su confianza". 

legir al '!'ismo l)rcsidcntc¡ pero debe dejár- El H. Señor Vicepresidente: "Cat1:1. vc:z 
1ele en llbert:ad de hacerlo. Por esta razón que se anuncian reformas constituc ionales, 
v.or á. da r m1 voto por el proyecto, acatando se c ree que hay una razón muy fuerte y una 
11emprc lo que resuelva la. H. C:ámarn".. utilidad manifiesta en ellas¡ como suCCllió con 

El Ilmo. León: u contra ImputaCIOnes las rerormns que se aceptaron en In Lcg:isln-
como l.ns que se han hecho, debe protestar turn pasada. Mas ahofa pregunto: ¿qué 
un Obispo, q'ue h~ firmado el p~oyccto, p or· necesidad hay de que se modifique el a rl. 86 
que lo h:t crddo JUSto y con \'e.mentc, no q .... uc de la Constitu•.:;J11 ? ¿lo exige la convcnien
encubr(a planes funesto~ Se d1cc que los nr- cin públic:t? No; Juec:o esta reforma no t ic
yn~ntcs dd Jl!oyecto somos nutbmatns : ¡~h! ne objeto. Digo mal, el conjunto mismo de 
mil v~ccs 9UJ~ro ser au.tÓitlata de la r:uon, 1 as reformas propuestas , como ya observó 
del b1en pubhco, de D1os y de b I~lesta; Y un H. Señor Senador, manifcslaba su objeto. 

autómata de h? mbrcs preyemdos, qu.e Hase dicho que poco importa. quP. c~te 
á sus pns1ones y A su Interés pnru- Congreso proponga, porque o tro ha de 

. Yo vuelvo por los ~erechos mas sa- aceptar detinitivarnentc la reforma; éste 
graJos del pueblo, por ~u libertad: a l pueblo no es ars umento; pues si la rcforma cs maiCl 
":le encadena, se le qmta el derecho de ele- ¿ pnrn. qué prop•merla, y cxponcrno:; sin nHI· 
gar, y e~ pueb.l~(el de la b:ura} a.Plaudc.y ríe, t ivo á fa ta les consecuencias ? En Rcpúbli· 
como SI le hiCiesen un. bcnc~c10. Misera- cns, como lrt nuestra, muy mal les ha ido 
bies q~•e. no.snben aprec1:1r 1~ ltbc rtnd, el m~- siempre :í los que han c¡ucrido hacerse rede· 
yor {>tiVIIcgiO del ho lllbrt:,mla garantb.mas gi r. Pt!rO no salgamos de la cuestión, que 
prec1osa que puede tener, b. ele reeleg•r al l!St :Í reduc ida á. s i es 6 no útil y necesario re· 
Presil!cntc que lc ha hecho bienes. Pero se formar la Constitución. Tan inconsulta ern 
dice c¡ue el pue~lo ~s .ignoran te, que es una la reforma propuesta, que sus mismos auto· 
C:?~a, se lo m_~teja dJCH!n~lo que, en compara- res la mutilaron de buena gana; porque allí 
Clon de Jo:s Estados U nulos, Ci 1nenos que se venfa con la grandísima noveUad de que, 
UM horm1ga aliad? de un elefante; y la. ba- por muerte ó renuncia de un Presidente, se 
rr.1 :l!ll~uclc estos ~\¡~cursos. ~as~c e l dtcho tuviese por funecido su período, )' putlier:l 
de un ilustre puLhc1sta pa ra vmd1car a l pue- ser recle,idolcl anterior. T odas estas cosas 
hlo: el pueblo no sabe (1uil:n es médico, 1_10 110 pued~n ser bien acept:Hlas por el pueblo, 
sabe. lo que sttbc un teólogo, pero sabe ~lis- y no hay por qué provocar un :~. innovación 
c~rmr. Estas son palabrn.s de Monte!iQUicu; que ha de cll.usar gr:~.ndes males. Por esto 
asf, p~1es, el. puro:blo no compre.nde ~_tnda.en estaré yo en contradel ¡,royecto". 
una hipotcSIS ro.lsa! r ero snbc d iSCUrrir qUJell E l H. Paredes: "Como mi \'OtO va 5. ser 
ba.d\! labrar s.u fchcu..lad. ~1á.s vale un. za- favorable y he suscrito el proyecto, debo dc
pntl!ro cualqutcra pnra Presidente: no ent~en- clarar que 110 ha habido sugestión nin.,.una 
d?·. Para reg_enla r una c~t~dra se ncces1tan para ello, y que voto en este as un to co~ cn
rlleL y doce ~nos de estudtos, .Y para. go.b~r- tera independencia . Desdt! un principio ma· 
n.tr una N:~.ctó.n no l~ade se.rvlr el eJerCICI?· nifesté que 110 estaba por el art. 1•.•, más sí 
JA? I c~ñ.~tathferenc¡a .m~dm entre la. teona por el 2 ? y CIJ'.'; por éste, porque i tru.equc t la practiC<l. el el arte dtfic1l de g'obernnr 1 A de un des raleo de la caja fiscal, se habna re
~~ que firmamos el pr? recto, no nos ha,mo- parado una injusticia m ogada á los mil itares¡ 
vtd~ otro ~n ~ue la/ehc~d.\d del pueblo . y por aquél, una vez que no descubría yo 

El H. E~1Hnel: 'So~ mcontestables las ra- ningún plan político, y no me pnrecia haber 
~nes aduculas por 1111s HH. C~legas que inconveniente en que existiese lo que antes 
Impugnan el proyecto: pero la mas fuerte y existió: no son muchos Jos hombres in'teli
evt~ente es la. de 9ue no se ha de toCar .un gentes y honrados que pueden goberna rnos; 
Brt1culo conslltuc~onal para r~formarlo, smo y al decir esto, hablo por lo que ha dc suce
cuando 1& aconseje una neces1dad urg~nte. ó der después, no me refiero precisamente á la 
alguna otra razón podl!rosa de convemencia. actualidad". 
As( fué cómo, en el Congreso de 1886, pu EL H. Matovelle: "Jamás he supuesto, ni 
lul,¡nclo l.os montoneros en .la Costa y decla- menos dicho, que bajo del proyecto se ocul· 
r.í.ndose •m.Potente. el Gobierno para debe-. cara ningún plan siniestro, ni que los H~. 
larlos; se restableCIÓ l_a ~ena. de muerte, re- Senadores que lo han presentado no hub•e
Cormi ndosc la Con~t1tum6n. En~onces es.e sen sido guiados por las mejores intenciones. 
le~or de la revoluciÓn armada d1sculp6 s~- Pero l:'\ discusión tiene por o~jeto esclarecer 
qu1era la reforma. ~'[ás hoy~ ¿qué neces1· los :l.Suntos y confir.,:u 6 van ar los conccp
dad se nota? ¿qué mconvententes ha pre- tos. Muchas veces me ha pasado á mí que, 
&entado el articulo, durante los cuatro años abrazado de una idea a l princ ipio de un d e· 
qu~ rig~? N o es, pues, el bi~n público,. sino bate, In he abandonado, de~pués de oír las 
e! mteres persona l el que . ex.~ge la mod1fica- razones en contra y persuadumc de su fals~
ca6n del artfculo en cuestiÓn. Dejemos que dad 6 inconveniencia. A lo que .dije an
lran~urra. un plazo n~is ~argo, oigamos las tes, añadiré una sola cosa: que soy enemigu 
ltcaones.dt: l.a expenenc1?; y sólo desp~6s, declarado de toda reforma, y no he sosteni
podrán d1scut1rse con mot1vorazon:1bl.e ~1 .ha do jamás otro proyecto reformatorio, que el 
de a~ro~arse 6 conserv:1rse la proh1b1C16n que tuvo por objeto disminuir el número de 
COUitltuc¡onal. Por lo 9ue hace á las demás las reformas; quitando de por medio a l gran 
ruones expuestas, no t.1cnen much:1 fuerza. reformado;, que es el Congreso, y h:lciéndo
Eto dc:l derecho d~ eleglt es cos~ muy bue- lo bienal, en vez de anual. Si en cualquier 

111; pero en paf~es donde los Gob1ernos acos- ley me repugna instintivamente su modirlca
tumbliln cumphr con sus deberes, y los puc- c ión 6 derog=\ci6n inmediata, ¿ que no seri 
~conocen sus derecho~¡ y eslo no sucerle t rati ndose de l:t Con~tituci6n? No niego 
&m en~ nosot.r~s: El ('jemplo de las gran yo que en ella pul!da haber sus p:utes ma
oda Naaones. av¡!Jzada.s ta~poco vale,. por- b s; pero así, defectuosa como es ti , es mejor 

csu Ná.caone:s cuen~ s1s;lo~ ~e e:usten: que se conserve, ant.::s que verla variar todos 
el Ecuador ei Naa.ón IRCJplente, y, SI los años1 porque no hay cosa m:ís perniciosa 

~ •. :_.,,-·-··• en pañales. Por todo lo expuesto, que la continua movilidad de las Constitu
qua sed. un venladero abuso del Con- ciones. En la Asamblea de 1884, cuando se 

11':'0 ~e 1888 d proponer la reforma que se promulgó 1~ Constitución, a lgunos pronofti-
4-.re: · earcn que no durarla un año; vemos que, 

El limo • . Le6n: uHabrfa debido empeza., gracia& á Dios Nuestro Señor, dura ya tuás 
.... .U.CUno, refutando la principal razón de de cuatro años; no seamos, pues, nosotros la 
loa COD.II'ari... ¿Qué necesidad ha1 de la causa de que se :lCabe su existencia, no des
~a¡t ES rlr mi,..:l('lll1 dice Balmu, no ver hagamos lo que hizo la Asamblea de 1884". •n, lasupt'rfic1o: tle Jas eo~as; el hombre co- El H. Veintimilla: 11J amis ha sido t"lm¡>Q.o 
- cl.t¡uil:a, debe mirar huta el fondo. De co mi ánimo aludir al H. Señor Matovelle, 
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un proyccto, la firma no compmmctc sino 
par:~ su prcsent:t\~ i6n: q uiere tk d r "!_Uc el fir . 
mantc: llc<ica tJ!IC 'i.: d!sl:uta el asunto. Pero 
cl creer~e liga•lo por ella, atuu¡nc se com· 
prenda n los inconvenientes u~~ l proyec to, no 
me parece rawnable En los dcb:ttcs se 
camhi.ln las opiniunes, según el peso de los 
argumentos cxput:'\to~: á 1111 también me hn 
pal)ndo esto algutHl3 veces" . 

Abrióse á las 7 y ~{ de la noche poi
el H. S r. Prcsid .... ·ntc y asist ieron los HH. 
Vicepresidente , Proaiio y Ve~;:~, Gómez 
Jurado, Sit.lazar, F'rcilc Donoso, Vdnsco 
(A.), Ba rrig a, Pino , l Iida lgo, S..ínchlz, 
Vela, Villagómcz, Uquillas, Car,·asco , 
Arí1.aga, Landívar, Coronel, Sau1anicgo, 
Castillo, Noboa, MadriJ, Rive ra y Man~ 
ri4uc. El 11. Ortega falt6 por enfer. 
medad. 

Fué leída y aprobada e l acta de la se. 
sióu a nterio r. S t: leyó d oficio núm. 26 
dd íVlinisterio de llacicnda e n el c ual 
comanica que el Poder Ejecutivo hrt te . 
nido ú bien obje tar la Ley de a~uard icn· 
te:-; y acompa ii:t en pliego S('p:-arado las 
objcciont.:s , le ída:i éstas, se d e te rminó no 
to marlas en consideración hasta d espués 
Jc un momento de receso. 

A continuacírí n fué leído y pasó á s e-. 
g unda UiscuSión el subs ig uiente proyecto 
de ley: 

E l 1-l . Ponce: "Cuando trato de los asun
tos ¡,úblicos, me oh·ido de mi pcrsona, y j.l· 
mis tengo en mi:-.1 intcres panit:u larcs. As! 
pues, SI alguuo de los 111 i . Sen 1dnrcs tllle 
me ha vrl'CCdldO ro:n la p<tliJhrJ.1 ha qucr~~lu 
·.:IIH:rirn•c cúu alguna alusión, le p:::nlunn dL 
may buena voluntad. Volviendo á colocar 
el rlr.:~K! tc en el terreno J ro: la con~·er• iC I•c i .l 
p{¡b\ic.t, y pcnetr<llh lo hast:l el rundo de l o:~ 
c tn!s\ió n, mc p;.:nnitir~ h:1ccr :tlg un.l'i n: ul i
niscenci.ls históricas. l.tt Asamhlea 1le r SS-1 , 
es cieno q u.: n:uni6 en SLI seno á represeu
tantes de todos lo:; l' arli· I<Js políuclls, al ¡)/.¡ 
siguiente ele la lucha l.:na t con que todo-. 
ellos habí:m dc'h iba 11) á Vein1e rnill a. La 
As:unbl~ te:1 ía, pues, al frente la Sl)mbrn del 
Dictador ·¡u..: acababd de caer; pe ro tc::nf.t 
tambié:1 por Udalllc 1:1 e..: perieucia de u:1 pa
saJ o de n~ell io siglo. ..-\ .., í se .com1Jre1Hle la!t ·• E.!.. CO~GR [SO lJ E L :\ RE PÚ DI. rCA 
oporum:ls •m:jor.H ele la CfluStii UL.Íf.l n, lu DEL Et..:U.\ DOR 
mismo que SU.i tld ect•l'i P rt.:,lominú el r..~ 
títlico recuc:rdo rlc la IJic t.tdu ra y :.e Jict:t· 
ron precauciones infmit:tc. co•u ra lus dc:t.uu.
ne:; tlcl Poder l ~jccutivo: n.:sulw11rlo, por 
una parte, un capítulo :nuy J;¡,r¿o J e g.trantía~ 
para lo:i ciutl.tJJ.IlQ> y otro m •y c<;ca_;o de 
;~tril>ucioncs ¡mm. el GolJierno E !:!tc dcfc..:
to hn sido ya ba !ante liit:n currc¡;ido por los 
Congresos de 1886 y S7. ~.las en la r\ ~alll 
blea hiciérOll'iC Otras rdormJ.S, CUf :l ilCCt:5i
J ad evidenciaba todo t:l pasaJ e lw.tórico rt ~· 
nuestra Rro:pública. Y di~o rdonn.ts, por
que nuestras nuC\'e Const i tuc ionc~ anlenorc., 
no eran casi otra co;;;:t q ue: nut::vc edicioue~ 
de una misma ley fundamental; y cntunces 
me empci1aba yo en que no se nos diese una 
décima Constitución, y escogiéndose cual 
quiera de las pasada'i, se la enmendase. Lo 
único di .,crso en la Constitución vi~cnte son, 
pues, unas pocas reformas, y cnlrc ellas la 
que se 1rata. de abolir, así como la. rro:gla in· 
variable de la mayoría absoluta en las Cá.
maras Legislativas, porr¡ue el voto de la ter
cera parte era un absurJo, que anula ha en 
una República el Poder Oc b Legislatur;t.. 
Respec to :í In S\lccsión en el POder Ejecuti-
vo, se tuvo presente, como he dicho, esa nl
ternabilidad que nos habfa. amenazado a l 
principio de nuestra existencia polftica; as( 
como el ejemplo de Venezuda donde se.: en
tronizaron por mucho ticm¡Jo los dos Mona
gas; y que no sería. d ificil que se entendiesen 
entre nosotros otros dos gemelos como esos. 
Para quitar, de consiguiente, todo pretexto 
á la revolución, se estableció este artfculo 
constitucional. Y, una. vez que hemos ro· 
bustecido a! Poder, con la rerorma del año 
pasado, no demos bríos á la revoluci~n con 
la que hoy se propone. Armar a l Gobierno 
y excitar á Jos revolucionarios, es jug:!r con 
fuego, y no cabe en la s~nsatcz de b H . Le
gislatura. De los dos SIStemas que se con
lraponen, el uno tiene en contra suya la e:' 
periencia de medio siglo; el otro, en su favor, 
la de estos últimos cinco años. No hny ra
zón, no hay cordura en volver á las andadas, 
y desechar esta reforma sa lvad ora que se hi
zo en l884. Recordemos que, si observara 
la Constitución de A m bato en la forma si
quiera, a lternando el poder personal C'Oil el 
d e una criatura suya, Veintemilla s~uirla 
imperando sobre nosotros, y no serfa f:icil 
sacudir ese yugo". 

Cerrado el debatC, el H . Scilor Presidente 
m:mifcstó que por mot ivos de del icadeza se 
abstenfa de votar y llamó a l H. Señor Vice
presidente pa ra que le reemplazase en el !!O· 
lio. E l H . Ferná.ndez Córdoba dijo que m~-

DECRETA: 

A rt. 1':1 La venta, pcrmu~a 6 cua lquie r 
o t ra cnajen:~ció.1 de gan.1do nuyor, se 
hará con co uoc imientb d e l Comisa rio de 
Pul ida 6 del T c:n icnte Político d e l lug<lr 
en que !'C cd cb rc e l contrato , 6 d e l recau . 
J ador del Í!npucstv respectivo c:n las fe 
rias. 

Art. ::!~ E l Comisario 6 Tenit ntc da rá 
al comprador una g uía en la cual coust.:n 
los no mbres de lo-; co ntratantes, e l nlÍ· 
mero Jc los a •imalcs negociado-., su pro . 
cctlcnciJ. y las d <;sig nacionc.5o lj llc fu~rcn 
nl!cesarias para s u identificació n. 

Si el que enajena el ganado no fue re 
persona abonada, antes de expedir la guía 
.se le exigir<\ que compruebe s u d erecho 
y exh iba los a nimales que tra ta de nc~"l 
ciar. 

Los Comisarios y T enientes lle var::Í.n, 
en papel común, un libro copiador de 
g uías. 

Art. 3? Si una persona quisiere trasla 
dar s us t; anados de una parroquia á o t r?.., 
para negociarlos 6 con cualquie r otro ob
je to, deberá obtene r una guía de.: una de 
las <lutoridad es a ntes designadas; guía en 
la c ua l conste e l no mbre úcl co nJuctor, 
el número de Jos a nima les y su ·destino. 

Art. 4? Cuando e l conducto r de gana. 
d os no estuvie re p rovisto de la g uía de 
que tra ta n los a rtículos a nteriores se pre 
sumirá que los anim ales SO!l robados, 
mientras no se pruebe lo contra rio; y 
cualquiera a utoridad podtá embargar
los é iniciar el juicio correspondicnt ('. 

S i e l conductor aseg urar.: habe r com
prado los a nimales, deberá jus tifica r q11C 
los adquirió de persona conocida y d!.!~ 
terminada: en caso contra rio se le repu. 
tará lad rón. 

Dado&." 

Puesto á te rcera discusión el proyecto 
d e dec re to que o rdena el pago a l T eso re
ro Municipal del cantó n de Cuenca, d e 
la cantidad que e l Seño r D r. D. A ntv · 
nio J. Valdivieso ha cedido ~ favor de 
u na obra pública, por die tas como Dipu· 
tado en 1880, fueron aprobados sucesi· 
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va mente lo dos incisos de que consta el 
art ículo lÍ n ico 

Lcyéronsc Jos s ig u ientes info rme y 
proyecto de decreto, presen tados por la 
comisió n ::!~ de Peticiones: 

uExcmo. Scñor.- El recbmo que hfl· 
ce el Sr. Scrafin Monea. yo por doscientos 
cuarenta sucres q ue D. Vícto r Pro~ño, J e
fe de las fuerzas del Ccatro en J unio de 
t 882,obtuvo como empréstito del Sr. Ni
colás Zurita y su esp" li\ Rosario Villa
CrL's, se halla <lebid:.mcnte comprobado, 
así como que Monc.lro es el heredero de 
éstos. Por tanto, \ ' n lstr;\ Comisión 2~ d e 
Peticiones opin1., que debéis aprobar el 
sig uiente proyecto, salvo el mejor pare
cer de la H. Cámara". 

"EL CONGRESO P E f.,\ R EPU BLICA 
DEL I::CU ... OU R 

Vista líl solicitud del Sr. Sera fin Mon-

DECRETA: 

Art .. único P.iguese confbrmc á la Ley 
de Crédito ptíblico la suma de d scientos 
cuarenta sucrcs á que es acreedor el ante-· 
dicho Sr. ~ loncayo.-Dado & - Casti· 
llo.- Sándtez.- Samaniego C.',' · 

Asimis;mo pasó á segunda c-1 subsi
g uiente proyecto de decreto, presentado 
por la Comisión 1:a- de Hacienda y cuyo 
informe es como sigue: 

" Excmo. Señor.-Vuestra Comisión 
t i?- de: Hacienda, con vista dc·la solicitud 
del S r. J osé María Carrión, dirigida á c.s
t:t H . Cámar:t por el órga no dd H . Sr. 
Ministro de Hacienda, opina q ue : son 
aceptables las r:tzones expuesta por el 
peticionario, y reserva neo manifestar en 
tercer debate los fundamc.ntos de su opi
nión, somete á la H . Cámara el adjunto 
proyecto de dccrc to.-Quilo, Agosto 2 

de 1 888.- Rivera.- Castill<(. -Sinchez". 

··EL CONGRESO DEL ECUADOR, 

DECI.ETA : 

Art. 1 ~ utorízase al Poder Ejeculivo 
para aceptar la cauc.ión hipotecaria que 
o frece el Sr. Do n Jo!;é María Cari-ión, con 
d objeto de garan tizar el pago de la can
tidad que resul te deber, una v.c1. te rmi
nado el juicio de sus cuentas, como Co~ 
lector fiscal del cantón de Quito dura n
te los años de 1883 á 1887. 

A rt. 2~ Autorízasclc también para 
acordar los plazos convenientes, para la 
amortir.ación del s. Ido q ue rcsul t.a rc. 

Dado en Quito, &." 

Considerado en seg unda discusió n, p:l
s6 á tercera, el p ro)rccto de decreto q ue 
reconoce co mo deuda de la Nación la 
suma de$ 440 :Í favor de los Señoreo Jo . 
sé y Antonio J :u rín E~pinosa . 

Discutido en tercer debatc, y l\rtículo 
por artCculo, el p royecto de ley reforma .. 
to ría de la O rganica de Hacienda, fueron 
aprobados, en habiéndose leído la5 dis
posiciones de In ley princip:t l que respec· 
livamcnle se: reforman, sin modificació n 
;-¡lg una los artículos 1 ~ , 29 y J9 E l art. 
4! tí. petición dolll. Sinchcz. fué votado 
por partes y aprobado, como lo fueron 
el 51?, 61! )' 7"!; Cl\ cJ 8'! se suprimiÓ la pn
labm primer y se ilprobó lo dcmft s; a l 
art. 9? se su t i luyó el ordinalucumlv co n 
el ndvCrbio otro¡ y el H. Pino, ~on npoyo 
del 1 L l lidalg pro¡>uso: " 4 u e en el <~ rl 
9~ en lugar o~~ díns se d iga t ltÍufitlll: f ro 
sucru''; votacla con e\ ;t moci..Sn l,l pritnc
ra pl\rtc del artículo, fué a¡wobada, que
dando en e:~lot ténninu·-;: " A l nrtknlo 
:lntcriv r se: :t ii•H.Iir~í cite ntro inci-.o: " No 
5~ concc(h r!l r•!VÍ·1iJn en 2~ ni J.''' juicio 
SI el nlenncc uc~l.tr.ldo en t:ontra dd rin
clentc no cxcedic1 e de 1'dnlicualro su
rrts ",la c¡ue :!lic ue h:lo;ta e ncluir fué 
negoda; y lo (ué en su to1nlldad el a rl. 
JO. 

EnlOJ\Ce~ el 11. Adz:tga hi1.0, con npo
)'1.) de lo~ 1111. ' iccprc'iidenle, Vill n~ó-
1\ICZ, Fcrn. 1tclcr. Madrid )' Vela, !.1 si
g uiente mocit'i n: Que ni :trl. 120 de la 
Ley de J lncicnlia ·.e~ agrq_;:uc el li i¡ ~tti cn 
tc: "T01mpoc:n pndJ.lll 1\CI' cmpl ·aJ r>!t en 
ninguna oficina de pcl'ccuci n. rccaml:t 
ción Ó invel'sión (le lai rentas nilCÍ l) ll lll c::~ 
los parientes dentro Uel cuíl rto r,r.tJo ~.l e 
consanr;uinid.u.l ó seg undo de afinidnJ 
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del Presidente de l:l Rcptí blicil , del Mi
nist ro de 1 ladcnda 6 del Gobern;~dor de 
la provincia respectiva". Aprobada que 
fué esta moci n, se suspendió el debate 
de las reform:ls d e la Ley d e Hacienda y 
se: conced ió un momento de receso. 

Reinstalada l:l sesión, y considcrad:ls 
por la H. Cámar:l las sig uientes comuni
cación y objeciones del Poder Ejecutivo 
~í. la ley de ag uardientes, de que ya se ha 
hecho mención: 

"Ministe rio de H acicnda.-RC:pública 
del Ecuador.-N~ 26.- Quito, A gosto 3 
de r 888.- S r. Secretario de la 1;1. Cáma
r.l de Diputados.-J·bbic:ndo objetado el 
Poder Ejecutivo el proyecto de le)' de 
01guard icntes que US. me remitió en 3 1 
del mes próximo pasado, anexo al oficio 
N~ 1 :!4, devuelvo á US. un ejcmplar.
US. se servir dar cuenta á la 1-1 . Cáma
ra de las objeciones contenida~ en el plie
go adjunto.-Dios g uarde á US -Vicen
te Lucio Salazar". 

OBJ ECIONES. 

" E, tudiado el p royecto de ley de aguar
dientes, veo que en él están bien consul
tados los in tereses del Fisco y de las M u
nicipalidadcs, así como los de los p roduc
tores y Tendedores, y s i lo objeto es con 
el exclusivo propósito de consultar la ma
)'Or claridad y evitar consultas ulterio
res.- Cornprcndo bien q ue el aguardien
te que se destile en las fábrica s situadas 
en los centros de población, previa la co
rrespondiente patco:ntc. industrial y el pa
go de la cuota fijada por la Junta admi
nistrativa, queda exento de todo otro im
puesto fi scal, siempre q ue se consuma en 
t:l cant6n á q ue perteneciere la población; 
y que en caso de llevar el licor á otra sec
ción cantonal, tendrá que pac ar nuevo 
impuesto, de conformidad con lo dispues
to en el art. 2? Esto no obstaAtc, y ha
biéndose pronunciado por el Poier) udi
cial sentenci:~.s, Cli)' OS fundamentos se 
pres~n á dar intel!c::encia contraria aún 
á esta nueva ley , j uzgo que sería conve
ni::nte el que s...: aclare el art. 8? por 
medio de un inciso.- No dudo que los 
JIJ-1. Cámaras Lecislativas, á impulso de 
su dc:;co de remover las di ficultades que 
se hilt1 presentado en el plantamiento de 
este nuevo sistema d t: administración del 
reuno de aguardientes, conv~.·ndrán en 
agreg•r el inciso aclarato rio.-l"edro J osé 
Ct:v:dlos.-Et Ministro de J lacienc.la.
Vicente Lucio Salazar.- Quilo , A~o!lto 
3 de 1888" . 

El H. Coronel hizo, con o poyo del H . 
Rh·era, la moci6n que sig ue: Q ue la H. 
C<lmttra se conforme: con In objeción del 
Poder Rjecutivo :\ la ley de a¡::uardicntes, 
poniendo corno inciso 2~ dc:l art. SC? el 
si~ uiente: " Si el aguardiente producido 
en estas fábricas, fuere llevado á otro 
c:tntón para su consumo, quedar sujeto 
á lo prescrito en la. tíltirna pnrtc del nrt. 
z9' ' A prob1.da. q ue fué, se pas al ter
cer dc:bilte del proyecto que ndiciona la 
ley ue Cr dito P,íblico, r. puesta en dis 
cusión la primer., de sus disposiciones, el 
1!. Hidalgo expresó el deseo de sober 
las raz.onc~ por las c tu:ales se ha prcsen· 
udo e: te p ro)rc:cto y le contestó el 1 f. 
Vicepresidente q ue ciiM no son otras que 
d deseo de evitar el fraude )' de po ner 
v.ttlas ni n~io. 

El 1!. ll idalgo, dc•puén de huccr leer 
la sección que en el Cdt.liJ!O rest>ectivo 
tr.tta J c I n~ flolqn!l. (1 ~ Comer io )' l ' ll ella 
losobjc:tns dc co nt r;J. ta.clóu, d ijo lo Kig uicn
tc:, on~ignnc.lo por escrito: "SotlOr l'u:· 
sld~nh•:- .. "us hn manife"ili:UI el 1 l. Sr. 
Viccprc .id ·ntr· que l,t ncce idnd dd pro
rcclo que SC' di»cutc, c tnniH\ tlcl conoci
miento l l UU tiene, del :tJJIO que se hn ejecu
tado respecto de In negociación de docu
mcnto5 de crédi to contra el Fisco, )' q ue 
en cst.'\ operación ha tenido parte: direc tn 
un nito funciunnrio ptíblico. Creo, I!x m o. 
Sonnr1 q ue el ngi , en su sentido absolu
to, nadn tiene de nr ito, nada de: inmoral, 
ni de repreu ihlc:; puc'i fn ltn de sig nifi
ca i6n legal hemos ele estar á In naturnl; 
;,, ¡ pul:J, ·1 ac;io • mi onccpl y sc:clín 
Escri h no eg sino, el lucro ó interés que: 
deja e l ngiot:tje; la di(c l'encin de valor 
que l icue la moncdn unndo se cnmbln 
COII Oll"a Úe uislinlO po(o¡ lo pirdlda que 

en el cambio sufren las letr. · tk cn•n i<?, miento dc1o que pasa cuando como 
el_ papel mo~eda, los doctun.cnt <?!. de ere- putado de la -Naci6n ha debido 
d1to con el Estado, &. Ag1~t:lJe n es guarlo pues este era su 
o_tra cos~t, que una l!~pcculacJÓn m\!rcan- esas operaciones son altamente 
til qu~ se hace ~ambtando pap~l moneda les, y que ruega al 1-1. Hidalgo se 
por dmcro efectivo 6 al contrano, por la aclarar su razonamiento 
que se consigue algún iDter6s aprove- El H. Hidalgo contesl6· "Señor 
chando c~ertas ci~cuns~~ncias. Según ~s- dente.- Los pagos que s~ ha 
to, y seg un las d•spos1ctoncs del Cód1go efectuar por el Señor Ministro 
de C?mercio relativas á l~s ~olsas de co- da" son por préstamos )' no ""''cn.nh·;h ... A 
meJC!O, tengo el convcnctmaent~ de que ciones de g uerra como se ha dicho; 
cl aClo en general no es opcrac16.n fr~u- estecaso,scgúnla reformatoria de la 
dulenta. E n efecto, el Poder Ejec.uhvo A de la ley de Crédito Público del año 
puede establecer Bolsas de Comercto en el Ministro ha o!Jrado conforme á la 
el lugar qu e: crea ú.til a l comercio; y c.n el y no hay razón para creer que fuese 
<ASO que cstablecacra en esta , Cnpatal~ pensable. La eq"uivocación ha 
prcg_unto, ¿ los.c:_mpleados p od n an con- do, en que siendo estos créditos del ti•m:ll• 
curnr á esos Sl!to~ )' podnan contratar po de la contribución que impuso el 
sobre efectos pubh~os, esto es, ~obre do- neral U rbin·a después del 14 y 15 de 
cumentos de créd1to contra el Estado? viembrc tenían el carácter de 
Yo creo q ue sí, Ex:cm~ .. Sciior, porque ci6n de ~u erra. E xplicaré lo 
entre las personas proh1b1das por .la .. ley para evitar esta confusión: 
no se encu~ntran los empleados p~abhcos; contribución, algunos miserables 
lucg.o la m1sma ley les ha pcrnuud~ que á decirle al Gen oral Urbina q ue 
pudtera n especular en estas operac1oncs habían sido sus enemigos )!. que 
mercantiles, sin duda, por no creerlas in· habían tomado parte· las cotlJ.ri1buciodi 
morales é ilícitas. Q ue en esta especu- de éstos las catific6 dtt cmoré:Stillos, 
laci6n hay agio es indudable. desde: que otras de los que mantuvieron su 
se compran 6 se venden letras de ca.Jo-... dad aunque sufriendo prisiones 
bio, efectos públicos y otros documentos mct~cs q uedaron como corotrilbÜc:iomoell 
por ~inero_ efec~lvo, pcr.o no por su val? r de gu~rra; y como los que 
nozm~al, ~too stemprc por menos, seg un do, son los que obtuvieron 
Ja cot~ zac&ÓII . L uego el pro~ccto ~arcce como empn.<stitos, está claro 
de objeto, una vez q ue c:l ~gao esta per. f inistro de Hacienda no ha H.1nn:g¡dllll 
mitido por la ley. la ley, ni menos es r~ponsable 

Distinto sería, Excmo. Señor, si el agio m~ncionado. Si no me he 
se tomara en otra accprJ6n, esto es, cuan- der, no es mi culpa, Excmo. 
do se hiciera un tráfico inmoral y .escan- conczco mi pequeñez en todo, así 
daloso; pues entonces esta operact6n se- conozco el subido talento del Señor 
ría ptn.tible y digna de severo cast~go. cepresidc:nte, Se me ha dicho. que 
Pero st esto es lo qu.c: se h.t comet1do, mo Diputado tenía obligación de 
el Señor Vicepresidente p.uedc hacer la g uar varios manejos infames, resocc:toddlll 
moción de que se acuse al Señor Minis- la compra de varios de>cutnctltos. 
tro de Hacienda y á ese alto funcionario Señor Presidente, que ni 
de que nos ha hablado, y yo le apoyaré lar ni como 0 .1 ¡;:ado estoy 
g ustoso, a.sí como le apoyará esta H. f'á- averiguar nada; pues cuando algo 
mara, una vez q ue se trata d~l honor de porque me co nversa alguno, mas 
la Nación, del gobierno y aun de este que yo nada averigüe, yo no bago. 
Cong reso; entonces las cosas se pondrán Diputado, otra cosa. que dtl;cn:ope·íiar 
en d.uo y el culpable será castigado. Pe- cometido con conciencia y ate:nd ien:do 
ro suponiendo que se lfubiese cometido justicia y mi dignidad, y 
este t ráfico escandaloso é inmoral, que yo lar, sólo me ocupo de mi 
no Jo sé, e) proyecto es inútil, porque ya sonal' ' . 
el caso está previsto por el Código l'cnal El H. Sci\or ViGc¡ues idente hizo 
en el art .. 334,que dice: ''Los q ucpor c.ua· lns series estaOlecidns en la ley 
lesquicr~ medios fraudulentos hubiesen Crédito Público :-~sí como los 
operado el alza ó baja del precio de los Legisla ti\•os de 1886 y 1887 que la 
géneros 6 mercadcrias 6 de los papeles difican; y añadi6 que es cxlraiio 
y efectos públicos, será n castigarlos con c urar que no seó\ inmo ral 
una prisión de un més á dos aí&os, y con gocinción en la q ue e 
una mult-. de cincuenta á mil pesos". llc las circunsta ncias para 
aqui definido el agio en el sentido de t ri- nto precio un c r•.!dito contra el 
fico ilícito; he aqu{ castigado este comer- con la segurid tl J c podt!rlo hnccr 
cio cscandilloso; y si es de esta clase el tivo inmediatamente. 
que se hll efectuado, vuelvo á decirlo, q ue Después de unn acalorad'n 
se entable la acus.1ci6n y yo le npoynré entre los ll H. Vicepresidente. 
en d acto. V illng mez y Pino á favor del 

No se diga S eñor Presidente, que los d iscutido, }' los H. Hidalgo Y 
empleados públicos no pueden ejercer el contra, fué aprobado el artí~ulo, 
tr. fico mercantil; pues á m. de que: co- dose 1a última parte que dtcc asr: 
noz.co empleados públicos comercian h.·~. titulo grnt11ifo. 
el C6digo l'enal en el art. 263, h .• limit.t· A continund ón c1 1-1. U q uillas 
do estn prohibioión sólo & los J ueec; Le· so, con o poyo dol !l. No boa, 
trndos, Tesoreros, Administradores de prohibición establecida. en el 
Adunnn y demás cmpkndo~ cie é"'ta y de cedente se hace cxtensl\•a á. los 
rcsg u:udo; y también ni Vr(:~tidcntc ele In dos y Senadores durante todo el 
Re1u'•blicn, Secretarios del Dcspucho, Go· que d ure su cnrgo" )' c. cc::pt,, el H 
bcrnadorce, Com tndnntes Goncr. les y roncl, <)Uien piJi que e nstam su 
Magistr:~du.o; de los Tribunales¡ y esto, pn- ncg<\tivo, fu é aprobad por todos 
ra q u · jcrci ·r,, n por r misn1os; de mrt- m:\s 1111. Diputado~ presentes. 
ner:l que puednn !1acerlo por med io de Siendo Jns c.lict ~· unrto de 1~ 
un ter ero. fu~ ccrrndn 1 ses1Ón por el H. 

Por tíhimo, cg,in el ontcxto tic <.. le Presidente. 
pro)• ~.:ctito, ha)'" ó no nntlicin, funcl u11cn- E l l, ru. idcnlc, Rtm(r·itJ C•tsfc' 
to de todh infr.lccidn, )'O el cmplcndo ptÍ· Po r el Sccrc t.uio, l'ifotlc' Pt}l/,tre's 

blico )' 1 a rcc,lor de he ho in e u rren n th~fi&:l. 
1 pen de do• o nos de la " rtlida de !u _..:: ______ _ 
derechos d iudodnJtra ele l.t I L titu. 
ció n clcl cuádrupl ; l's to e in:tdmi ibl '. 
Excmo. Scilor, porque muchos y qui i 
todo!' poddmn ltrl cr unn trnsmi ión con 
In bucnn fe mi\s onc.lufU ; y :in embnr· 
go incurri rran o In pcn~. P r estn.'i • a
zoncl' negaré mi v to ni nrticut 
dis utc". 
• R plicó ol H. Seílor Vicepresiucnt , 
después de cxpresnr q ue nndn lutbin en~ 
tendido del lnrgo dis urso clc.l H, preo
pinante, q ue snb(n on ~c(:turidn t el mo
do cómo e h b!nn llcvndo cnbo los 
fraudes de que yn tiene cono imicnto In H. 

mara¡ y ngrcg6 que le ndmimba aó mo 
el l-1. Scfior lliúaluo no lcn¡:n conocl· 


	4_R_1
	5_L_1
	10_R_1
	11_L_1

